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                               Certificación para Padrinos y Madrinas 
                                    para Bautismo y/o Confirmación 
 
 
 
 

Persona que va a ser bautizada o confirmada:   

 

Iglesia donde se celebrarán los sacramentos:    

 

Ciudad:    

 

Requisitos: Los padrinos/madrinas no sólo sirven como testigos en la ceremonia del Bautismo y/o 
Confirmación, sino que también ayudan a la persona a llevar una vida cristiana. Por lo tanto, la ley de la 
Iglesia exige que los padrinos/madrinas sean personas que vivan la fe Católica y reúnan los requisitos 

ya mencionados (Código de Derecho Canónico, cánones 872–874): 
 
1.  Deben tener al menos 16 años de edad. 
2.  Deben ser católicos que hayan recibido el bautismo, la Confirmación y la primera Comunión. 
3.  Deben llevar una vida en armonía con la fe Católica. 
4.  Si están casados, deben estarlo por la Iglesia Católica. 
5.  Los padres de la persona a ser iniciada no pueden servir como padrinos/madrinas. 

 
 
Por la presente declaro ante Dios que reúno los requisitos arriba mencionados. También prometo 
ayudar a la persona que va a ser iniciada a vivir la vida cristiana como un fiel Católico(a). 

 

Firma del padrino/madrina:     Fecha:   

 

Nombre del padrino/madrina:    

 

Nombre de su parroquia Católica:    

 

Tu ciudad:   Su estado o país:    
 

 Notas: 
 

• ¿No está calificado? Hable con su párroco para recibir los sacramentos y cualificarse. 

• Testigos Cristianos para el Bautismo: Si sólo se elige un padrino para el Bautismo, alguien 
válidamente bautizado en una comunidad eclesial no Católica puede servir como testigo cristiano de 
la ceremonia, junto con el padrino Católico. Este formulario no es necesario para los testigos 
cristianos. (Católicos bautizados que ya no practican su fe o que se han unido a otra comunidad 
eclesial no pueden servir como testigos cristianos). 

• Cristianos ortodoxos: Los cristianos ortodoxos pueden servir de padrinos/madrinas como un 
Católico. 

• Representante: Si el padrino/madrina no puede estar presente en la ceremonia, un representante 
puede actuar como testigo en la ceremonia. Este formulario no es necesario para los apoderados. 
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